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Presente. - 

De mi consideración: 

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión No. 014 ordinaria efectuada el 
día miércoles 15 de enero de 2020; en referencia al comodato solicitado por Fundación 

Vista Para Todos; Resolvió: Que la Dirección Metropolitana de Bienes Inmuebles 
mantendrá informado a la Comisión, sobre el trámite de reversión del comodato 

otorgado a la Fundación Vista Para Todos. 

Atentamente, 

Co 	 o aguazo 
Pres d nte de la Comisión de Propiedad y Espacio Público 

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la 
presente resolución fue expedida por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en 
sesión No. 014 ordinaria de 15 de enero de 2020. 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 
Secretario General Del Concejo Metróvolitáno Ds'Ouito (E) 

Ejemplar 1: Destinatarios 
Ejemplar 2: Secretaría de Comisión de Propiedad y Espacio Público 
Ejemplar 3: Archivo. 
C.C. Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público. 
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